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DIARIO OFICIAL
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AZAÑA

-

DESTINOS

D:ISPONlIBLBS

Sel'lor Inspector general Jef~ de la ~e
gunGa Inspección g~ral.

Sefiores ~neral de ~a aeguwh divi
.ión orgánka e Inten-entor general
& Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministcr:n h~ di,·
puesto que el comandante de E~T.\DO
!lk\YOtR D. ,Mlal1uel de Q::e'~da del
Pino. Cese en d cargo de ay~td:mtc: de
campo del Gener~l de brigada don
Eduardo Curiel Miaróns, Jefe de Esta
00 Mayor de esa Inspección ¡¡eneral.

Lo comunico a V. E. para seu conoci
miento y ~umplimiento. Madrid', rz de
septiembre de 1932.

:!lefk¡r Inspector gennai jefe de la lIri
, mera ,In.tpeecl6n ge!llt~ ~1 Ejér

ciW:>.
Sefiorell General de la qlIIÍnta divisi6n

org{wica e Intervientor general tie
Guer.rn.

lbcmo. Sr,: Este ·}Gllisterio ha dis
'l*C~1Io que el eoma1lda1lte de INGE
~]ER()15 D. Antooio Sarmiento y Le6n
Ti'oya.a oelle en el cari'O de ayudante
~ ".9<1 del General lIoe brigada. don
LeÓlt Sandliz Pav6n, I»spoector de In
!Ie1I.i.ros de eea Ins~cm general. que
dwdo el :referKlo Jefe •• situación de
dNpoü:l1e en la quima evisión orgá
ab.

'Lo ICOmlI!lko a V. E. Jl6ra 5(1 conocí.
clen:l '1 cultl¡l1imienlo. Irtadrid, u de
~abre de 1932.

Slentarla
CARiGOS

(De la Gaceta núm. ~7.)

OR.DENES

Ministerio de la fil1errl'1

Subsecretaria

S-ef\or ...

C;r;:.ucw. Excmo. Sr.: Este iM.inis
terio ha resuelto Que el General de bri
gada, en ~ituación de primera cesen'a,
D. El1l.'ique Ruiz",Fornel1s y iRegueíro,
SUbgeCroetario de este Mlinisterio, con
tinúe dosempetiatdo, no obstante Stl pa
s.e a di~ situación, e\ cargo óe vocal
s<:creuri.o del Centro de -Estudios S.
~riores ·Mlaíta.roes, 1)ara el que fu-é oom
brado -ea oroen circular de .5 óe agosk)
de '1931 (D. O. núm. 173)·

Lo cOII:llmico él< V. E. para su co~
miealo '1 cumpl:imjen~, Madrid, 12 lk
lt'PtielllJbrt rOe 19~.

C;"~Jor. Excmo. Sr.: Vaca:nie la.
Dlaza. de secrdarío artlxiliar de la Ju.
ta Clalliñtadora· para el ascenso de lo!
Generaleo!l. y ooroneles del ,Ejéreito, por
¡:.ase .a situación de diSülO11ible y agre
gado al Estado ¡}..fiLyor Central del que
,la. desempefiaba, este Mini'Sterio ha re
suelto se designe para dicho- cargo al

lO Supremo de Guerra y 'Marina a los ¡comandante de ESTADO ~L\.YOR don
• patrones de la Compañía de )'far, de Fe:-nando Fernández de Lu:" jefe del

La.rach{', D. rdefonso Es:¡inosa Be- pr:mer Negociado de Se-e:-e:~,ría de la
(:'erra y D. Francisco M<>rales Gómez, Subsecretaría de este l.Ii:ú:"ri·), eon
y que e¡:te acuerdo. después de publi- m:-eglo a 10 que dispone e; articulo
cado en la Gacct,) d.. Madrid. se comu- ,0;)[;1110 dtl decreto de 18 <1-.: n:ar'~ de
nique al seiior Ministro de la Guerra 1~31 (D. O. núm. 108).
para su dcbido cu:nplimiento. Lo comunico a V. E. para s:: c·):-¡·xi·

Asi lo acordaron ). firman los se- miento y cumplimiento. lfaÜriJ. 1': de
¡¡"!'es expresados. que constituyen la septiembre de 1932.
Sala de Vacaciones del Tribunal, de
:0 qm' como secrcta:-:':. c('rtifico.-José S~i\(,:-...
¡ocinmo,~José OpJX'lt.-I),fannel ¡Polo.
Joaquin l~'1camhra.--:-.tigu<:¡ Garda. -
Juan C:lmín.-Car:os Zumárraga. -El
secretario de gohierno, José Serrano.

TRW¡;XAL SUPRE:MO

Sala de VaclXiQfSts

Ministerio 4e Justicia

PA}{TE OFICIAl:

ADMINI8TRACION CENTRAL

S'. iíores: D. José Reinoso, D. José
0Jl¡r.'lt. D. 1ianufl Polo, D. Joaquín
I.·',·;¡:n!lra. n. ~I.ig-uel Carda, D. Juan
C~mín. D. Carlos Zumárraga.

:o.ladrid. 25 de a¡;¡-osto de 19P.·
\':;to el expediente <le indulto de dlJn

llddüIL<;n Esp!nosa Becerra y D. Fran
cisc.) lloralcs GÓm(·7., 'Patrones d·: la
C"mpaM~ de )'lar, de l-M'a<::he, con
,k:nac1os por sentencia del eminguido
Cúns(-jo dc Gucrra y Marina, de 18 de
novil"mbre dc 1929, como autores de
un de:ito de malversación de eauda
1<:s públicos, a las penas de tres años
<lc inhabilitación espedal temporal, con
la accesoria de separacíón del servieio:

IRJesultando que todos- las informes
~m¡tido5 en el expedi~nte ooind<ien en
estimar procedente .el indulto de la in
dkada pena accesoria:

Consídemndo que declarada. por el
óecreto de 15 de aIoril de 193¡ la nu
lidad de too05 los decretos-leyes que
e~tablecieron o m~Hi~ro.n la9 penas
;filadas en llll LegIslacIón anterior, y
~lltre ellos el de 18 de julio de 1~4,

en cuya virtud pudO' imponerse a. los
penados mencíona<ia accesoria, que no
había. eSotahlecido el tIIrtícu\o 187 del
Código de JustidaM.í1¡jtar, desde la
indicada pt"Ímera fecha era proceóente
el indulto sollcita<lo:

Ctmsiderando que 1i .b1e. por con-
veuÍ<:ncía de interés público /le ha de.
clarado de nueva wbsi.t-ente el decre.
to-Iey de rB de juno de :1924, en. el
lapso de tiempo en QW eatuTo dero.
gado se produjo el <krecbo de .que.
'lIo.s pena.dos ¡:tara obiener, <:enforme al
artí.cu'lo S~1!U¡1K.to del deerdo de 15 de
abnl, el m<!ulto óe la poe~ acce.s-oria
<¡uele~ había sido impuesta,

La Sala de 'VacaJCíones <kl Tribunal
en funciones de la de gobieroo y ~
uso. de la facultad que le confíe1"\!! ..el
artIculo 102 <:te ,la Constituci6n de la,
República, aoueroa¡ ind'ultar de la pe
n.a ~ccesoria de separad6n de s-ervi
1:10 Impuesta por .soentencia del Conse-



5iO j de septiembre de 19S:;¡:J:
d
?!! D. O. núm. 2X7

nando al capitán de IXFA:NTERIA
D. Ernesto Güemes Ramcs al Tertio,
se entienda re<:tificada en el sent:do d,
que el destino que se le cOllfiere. es al
Grupo de Fuerzas Regular,,; bdlgenas
de Ceuta núm. 3.

Lo comunico a V. E. p:;:. S:1 COI~OC.·

mknto y cump:im:er,to. ~!;,:i;':J. 12 d,
septiembre de 1932.

Circular. Excmo. Sr.: Es~e ~Ii·

nisterio ha reme:to que :os b:igadas
de IX,GEXIEROS de: Centro de
Transmisiones y Estudio,; Tá::t:cos
D. ~lanuel ~lartílJ¡ Proenn y D. ::\la·
nuel de los Cobos Ya:<?:~zue:a, que
pasaron .. Al Servicio úe otros ~Ii·

ni5terios", por orden de 24 (le mayo
último (D. O. núm. 1231. vuelvan a
;;n anterior ¡:;tna.ción de act:vo y
Ip:antilla del illcIícado Ce,lIt!'? ~, ~lle
,u;; haben';; desde J de JU:110 ultImo
:c:, ,e;lll ;¡hon"dos con (';II'¡;:-,:· .1 la seco
ciÚIl J.¡. capitulo 14, único dcl vi·
gl'llte prc,upue"to.

Lo romunicn a V. E. 'j):Jr:, Sil co·
nol':ll1i"lllO Y' cUlllplim;el:to. ~fadrjd,

1J ell' ,,¡;pl;¡;ll1b:c de 1')32•

AZAÑA

Az.\5i.\

Señor Jefe Superior de las Fuerza;
~1ilitares de ~larruecos.

Señor Interventor general dé Guerra.

CirClllar. Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se l1a resuelto que el sargento
del regimiento de ARTILLERIA de
montafia núm. 2, Deogracias Pardo Par
do, pase destinado al ligero núm. 6, al
que se incorporará inmediatamente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mladrid, 9 de
septiembre de 193~.

Sciíor...

Sefíor...

Excmo. Sr.: Visto fa solicitado
por el -cabo del bata1l6n de INGE
NIEROS de Tetuán, Fabián G6mez
Cortadé, este Ministerio ha resuelto
se reintegre al regimiento de Trans
misione.s de que proc.ede, por haber
cumplido el plazo de permanenJCia en
esos Territorios que determina la or
den ministerial de 8 de junio de I9:l9
(D. 0, núm, 125).

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid.
9 de 5epticmbre de 1932,

Seiíor Jefe SUJperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores General de la primera divi
si6111 or¡<ánica e Interventor gene
ral de Guerra,

AZAÑA

la tercera división

gl'ncral de Guerra.

:RELACION QUE Sl!: CITA

ccn,;o debiendo disfrutar en el empieo
que s~ :e confiere la antigüedad de 5
de agosto próx:'lllo pasado.

Lo comunico a\'. E. para ,;:¡
nocimiento :¡¡: cumplimie;¡to. Madrid,
12 de septiembre de ;9.52.

Sdior General de
orgánica..

Seiior f nterventor

Circular. E;., Clll o. Sr.: Por reunir
ia;; cOlHI:ciones re¡.;Jalllelltarias, ('5te
:M inisterio ha re:,ul'1to declarar aptos
para el asccnso ¡¡. ten~cnte y conferir
(,5tC empleo, con las anti¡;¡iiedade5 <¡ne
~c in,(liran, a 105 alféreces de INFAN
'f\ERfA quc figuran en la si¡suiente
relación, que tienen vacante para ello,
delú'I1do continuar en los destinos
donde hoy se encuentran.

Lo comunÍlco a V. E. para SIU co~
nocimiento y cUlllplímien,to, Madrid,
12 de septiembre de 1932.

UESTINOS

D. Arturo Mariahalar San>dO'Val, de;
regim'ento de Infantería núm. 32, C~11I
la antigiledad de 2 de agosto de 1932 .

D. Bernardo Pascual Romano, del
regim:ento de Inofanterfa núm. 32, con
la de 3 de agosto d,e 1932..

,D. An·tonio González Duarte. del
regimiento d,e Infantería· núm. 27 con
la de 20 de ~e-ptiel11ihre de 1932••

Madrid, ¡:;¡ tle ~eptiemhre ele 193:;¡.
AZ¡¡l'Ill.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por esa Jefatura en teleR'rama
de 6 del actual, este Mdnisterio ha re
suelto 'Que la orden de 30 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 206), dest¡~

Junta Central de Vestuario y Equipo

C\IFOR~UD.~D

Circular. Excmo. Sr.: CO:l:o con
,;.,'~:I?;:' J. de :a ~';¡'nión cnto.nce5 ma
;::ic,;Llb v~':· :3. m:J.y?;-ía. de .05 C;u:r
~, .; .; m::'.3des del Ejercito, quedo "u-
: ~:n~iC:a ~'c" 0~den circu~::r de 25 de _ • ~ ' ..
: , .... d' J9'0 te. L. numo .299) la 1Sellor Jer-e ::iuper:.): ':I? ..:~, l-uerzas
,."L. '0' e.) • f ba '1'" '~l _ ." ..
"'uer~en cié :,:::a caqUl que orma .\ ¡,Itare,; tie • a.rUd:O~.

"'. -'" d·" '''~u')o de prenjas mayores Seño Inte:ventor gel~~!'~L ¿e Guerra.1'..... L. => • • d 1 'd~
¡¡0l.: ':ú1!::-::tuyea e: eqUIpo e 50: .. ~-
¿~, pero en :a actuaE~ad se ha..~o,:c::
'<0 p.:;r la;; ~-\utondades ll1:;lt~re." Excmo. Sr.: EHe }'lini;;terio ha re
¿.~ ;::gunas d;,isiones el restabiec:- ;;ueito .promoyer al empleo de ten'en
:,':eEto ~e ;a citad,a..prenda por. COI~SI= te auditor de primera del Ct!erpo JU-,
c.er:,r:a ¡;1d:spensaol.o para q.ue la t.o RIDICO ~ULIT.\R, a: de ;;egunda,
:.J2. e,;:é suficienteuumt: ab.ngada, 5ci¡1 D. Fra:lcisco Cerda .ReilS' que tiene
¡,re :c.d-J en <'.q:¡eIla~ ?,aza~ en que su de,;t¡no en la Aud¡torla de Guerra
h", es e::,¡~~mado, y de a:n:.rdo. conl de esa división orgánica y el número
l::~lu p~t;c:on, por este ~lm¡~terlo ~e , dos de :a escala de su clase, por ha
l:.,;;)_'r,.o lo siguiente: . . 1bl?r sido declarado apto para el ascen-'

l." Se dec:,:l;a r,eg..amentarla~ con 50, ~cgi'lIl o.d~n de -'9 del pa~ado ag,?s
c.:-::eter :)~ov:;;lona:, la guerre.a .de I to (D, O. numo 2U¡), deuendo d¡:,
1..;1:1 c¡¡'1ui para :"5 trop3s de la ql}'n-¡ irutar en e: em;lleo que se :l' confiere
t:l. :'I'xt;¡ y ,;¿,¡¡tima d!visio:1e~ ?r~~n.;,- 1;( anti.fl:Ün!3U de q .u~: l11it mo mc-'
1,:¡~-':4 l'Cl'O ha~ta que ja.pr~lc.Lc3 ll.J).i y ~urtlr t:te(':t.)~ adUnt1i ...;t:-;tta"(l:-' e~~~~
d,·;.w-t;·adl' ia illlpre:'C¡¡¡<!;h,.e l1e("('-;- d'';!,ll<ciún l'n la rl'\"ista de Comisario
,1: i <1e ,Iieh:¡ prelHl:1 y aun ::. CQ1'Ye' \!<-I pre,('¡;1<' IIIc:'.

il:(,,'i:\4:a d\' ,lpíicar:;l:-' a \"'~r:l;; d.V:~!'l" Ltl l'll1l1un:(....o a \r. E. para ~u eo
m:-, "e l:mit;¡, ·por alh)~.¡, :'n t:.'~) :l. 1,:': 11l'r:lllkntn y rll:lJ,p'ill1!ento. Madrid,
,·,,",;":::,-;Olll·' .Ir la,; ·pla7.:l'; ,;gmclI- 12 de .'eptil'll1hre de lCJ3.?
i~·.: lara. Ilne.'ea y lI;,rhastr". I'n ·a .
'1u:llt:, .1 i\'i-:,'>n : Bni'.:os. l'alllplol:a.
L)~:·oiio. l',d('IH,'a Vitori:., y I::ste~l'l.

«'11 :a 7'.'xlJt \' Zalll0ra t ~l'g()\"la, ~:~ ..
!ülll::llea \. V;¡\lado:i'¡, ,'n la ~l:Pti!I1.J.

J." l',,¡' la Jllllt:l l"¡'nt~al de \ e'
ttl,,:·i., St' :proeederá a la inl:lJ,e,¡::~t:¡ aJ
qui"icilll!>. en la forma pt'C'vl'l1Ida por
la :l',:islacilln vigente ;1 '.':on car~o a
:0, l:réd:tos CJue exist 111 dispon,1bl:s,
de las guerreras que e n':5iderc mdlS
pens;thles para cubrir :,1; atenciones de
la5 fUerzas existentes cn, la~ plazJ.s ex-
presadas, .

3.° La guerrera de lana <:aqu¡ for
mará parte del grupo de prendd5 ma
yores que figllr.l'l en cl c~tado B .<¡ue·
se publica con la ord('n CIrcular ue z
de octubre de 1930 (C. L. núm. 329)
y tendrá el mismo precio Iiruite y du
ración que se le aSlg:l ..ba en, la de 12
de noviemb!',~ de ¡C)¿9 (C. L. núme
ro 350).

Lo co.n'm CO a V. E. para ftl .0- S
nocimierl~" y cumplim·entc. :Uadrid, eflor...
8 de seprielllbre d·e 1932.

hect,. " rerllna'
•••

Señor...

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por e~te Mini~terio se
ha resuelto llronwver al empleo de
comisario de Guerra ,!c segunda, al
ofic'al :primero del Cuer-po de [N
TERVEN·CION MILITAR D. En}
rique Urr-eta Carri'ó, .que tienoe su des~

tino de intewentor de los servicios de
. Guerra de la plaza de Alcazarquivir,
por ser d· más antiguo de su escala
y hallarse dec1arado apto para el as-
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iDlSIDNIBLES

Ex.-cmo. S:-.: Este Ministerio ha re
suelto que el coronel de INTENDEN·
CIA D. ~r:guel Gallego Ramos, con
de;:ino en :a Ordenación de Pagos de
,s,e Departamento, quede en situación
ce disponib:-: en la primera división.

Lo comunico a V. E. para su conoci
dento )" cumplimittlto. Madrid, 12 de
;'llliembre de I9~.

Señor Subsecretario de este Ministerro.

Señores General de fa primera di,;
;ión orgán:ca e Interventor general
de Guer:-a.

Castedo Cala, en situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios", est~ Minis
terio ha resuelto que el citado oficial
queae en situación de disponible en esa
división. siéndole de aplicación la or
den circular de 17 del mes próximo pa
sado (D. O. núm. 195).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
septiembre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
ú:gánica..

Señor Interventor general de Guerra.

D. Gabriel Peña ~1árquez, pasen de
la situac:ól1o de disponib:e a la de dis
ponible gubernativo en Sevilla, con
arreglú al articulo cuarto del decreto
de 11 de marzo úitimo (D. O. núme
ro 61).

Lo comunico a V. E. para S11 co
nocimiento y cum'plimiento. Madrid,
12 de septiembre de 193.2.

Señor GellC'ral de la segunda d:vis:ón
orgánil:a.

Señor Interventor genera~ de Gue~ra.

l/JiiLAC10N QUE SE CITA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Intervetltor general de Guerra.

\jo .",', ~, ~', '

D. Guillermo Romero Hume.
D. },{anuel Tomé Laguna.
D. Gabr)e! Peria Márquez.
Madrid, 1:1 de septiemjbre de 1932.~·

Azaña.

AZAÑA

Capitanes

D. Modesto Aguilera Morente.
D. AntonJo Rodríguez Carmona.
'D. Juan Madas Esqui'vel.

E~mo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto Qut el teniente de INFANTE·
RIA D. Fernando Etayo Montón, con
destino en el regimiento núm. 6, quede
en sit\lación dt dhipo-nib1e en esa di·
visión orgánka, siéndole de aplicación
la. orden circular de 17 de agosto pr6·
ximo p2sarlo (D. O. núm. 195).

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
septiembre de 1932.

Tenientes

,Excmo. Sr.: Este ldJinisterio ha re
suelto que al teniente d-e CABALLE
RIA D. Juan Le6n López, en situación
de disponible en esa divisi6n, según or
den de 4 del actual (iD. O. núm. :lto),
se le a.pliquen los ef«tos de ·1a. orden
circular de 17 de .agosto último, en
tendiéndo8'e litnplia.d:l. en este sentido la
repetida orden de 4 del actual (DIAR.IO
OFICIAL núm. :;¡I~/'

\Lo comunico a V. E. para su coood·
mIente.. ,. CtI.aplimiento. Madrid. 12 de
septioembre. '-'\1IISliIl('

AulA

Seftor GeINra.l de la .e¡unda 4iyi.i6n
wJlntic&~(.

\ ,""H: .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto que el capitán de INJFANTERIA
D. Juan Ruiz Hernández .,. teniente de
la propia Arma D. Francisco Alvarez
l.fariá, con destino en el regimi(.11to nú
mero 5. queden en situación de dispo
llib~s en esa diyÍsión orgánica, sién
dales de aplicación la orden circular de
J:7 del mes anterior (D. O. :lIÚm. 195)·

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumplimiento. M~r.id, 12 de
septiembre de 193Z.

Excmo. Sr.: Este llinisterio ha re
~uell0 que los oficiales die1 AI'l1l« de
C.... BALI;ERIA que li&,uraa el1J la si.
gu'ente reladón. que prÍ'r1ci,¡>i.a con el
capitán D. Alfredo M.e<l.inilla. Ga·
rrido y termina con el' teniente don
Alejanodro Nieto Góm.ez. quC'den dis
ponible- en esa divisi6n con los efec
tos de la c'rcular de 17 de «.gosto
último (D. O. núm. 195), {:esandoen
sus actuales destinos en el Ouerpo de
Seguridad.

Lo comunico a V. E. par;¡, SU cOM
nocimiel1>to y cumplimiento. Madrid,
12 de sepHemhre de I9p.

Señor General de la segunda división
Ol'i'ánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ULAe10N' Q'l.J1I: .& c:n'A

Capitán, D. Alfredo Me-diavi11a Ga
rri<1o.

Teniente, D. Matía·s Ballester Or
tob:.

Otro, D. Alejal1idro Nieto G6mez.
Madrl4, t:l de se'ptiernlbre ce 1932.

Azab.

Señor r~neral de la quillta diyisi611 or
I<bi~.

Srlior Int-ervC'lltor geaerd dt (herra.
di,;siÓll

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los jdes .,. oficiales de IN
F.-\NT:ERI.-\ comprendidos en la si
s:guiente re:ación. que empieza con don
Réldolfo Espa ~ratloZéllllo y termina con
D. Vktoriano lsasi González. qued~.
en situación <le disponibles en esa di
visión orgánica. siéndoles de a.plicació.
la. orden circular de 17 de agosto pr&.
Xlmo PQsa<kJ (D. O. núm. 195).
.Lo comunico a V. E. para su conoci

mle~lo y cumplimic.to. Madrid, 13 de
septiembre de 1931.

Señor General dt la tercera
nrgánica.

Señor 1nterV('11tor lfeueral de

Tenienot ~el .

.O; Rofoldo E"S1)ll Manzano, del re
gimiento núm. 33.

Comudante

D. Luis BeMa },{¡ata. de ía Sección.
le Conta'biJidaod de fl. tercera división.

'Capi-.nes

,. D: Luciano Gardl. Sánchez, del reM
,Imlento nÚm. 33.

n:D· Armando Sáncltez Fuensanta, del
ISmo. .
p. José Femándetl Canet, del rej"iM

n1ento núm. 13.
,J;l. César Colotll'é!l(' de Luea. de la
..ala redutlll núm.•.
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AZAÑA

Circular. 1':"Cll~'" S:..: EI1 '" " l"
e"C1-:1n qne el (;encral ,le le, <CC::l:1'

dív:si,",n urf!:;'¡nica d;ri'gió a e,;le :\Ii¡;i-
teri(. en ;:,¡ de marzo Ú:ti'l1<l, ret.rc'l:
te a' que sea 1I1",lilica<!;¡ i:l ')I',len C01'

cular (le 14 de octubre de I"~,I
(D. O. nÍlm. 235) pa~a que :,e :)r;lC
tique la vacunación antítífiea antes que
la antiurólica. a los reciutas recil'l1
incorporados a fila6, salvo c3:>0s de
foco~ ep:démicos de Tirucia. en ana
logí¡¡, ¡¡, lo dispuesto para Africa en
28 die enero de 19:1-4 (D. O. número
23) y 7 de diciembre de 1927
(D. O. núm. :;)74), o bien se autorke
a 105 jofes y ofidaJ,e$ médicos de la
díTi",i611 para inverlir el orden de
prc:laciól1 de ':I.I..ba. T&lCUnadones, este
lrfinist'erio, de aOUM',4o ¡fe los in,for
Me.. ellIiti<lOll por la J"lIta Fll.C1.llt¡¡t;·
n di Suici'ad' lliflkr y Jefe de ~s
SeniciQt óe H d~l Ej~1"Cl·ito, aa
ren4l1,. Q!A,eodl ~a la ocr....
circu'Wo di 1-4 ck M'tÚlr.e de 1984
(D. O..... :oJ3S) .. e( !en.fi.,o dt qw
all. tie JM'acltCll.ns 1& vacIlInaci6n uli·
tillrla ..., O'bje.. .. Ivitar oehoc¡ultl
auiilQ.cti.... IIIUI ."rí,an P'l'UéIa
tar~. 4k ttt'~cllr" _,"s de este pla.
:lO y ~)le e. c......., ..dales cl:e ..i
4oe>m.ill. 'M .,.icl.teb 0Il • Jlte¡.)icid plle"

D. O. núm. 211;"l

caleras exteriores, arreglo de bajan_t·,
tes, reparación de marquesinas y
arreglo de pabellones de presos en el
Hospital Militar de Cara.ban.chel",
formulado por la Comandanda de .
Obras v Fortifu:ación de e$a divis:ón,
este ~(¡nisterio ha resuelto aprobar
lo para ejecución de :as obras que
lo integran 'Por administración, co:no
comprendidas en el caso 'Primero del
artículo 56 de la Tigente ley de Ad·
min:stradón y Contabilidad de la H:¡·
cienda pública, siendo cargo el im
porte de las mismas, que asciende
a 39.600 pesetas, de las cuale" 39.220
pesetas corresponden al presupuesto
de ejecución material y ias 380 pese·
tas restantes al complementario que
determina la orden circular de II d~

agosto de 1921 (C. L. núm. 325), a
los fondos dotación para "Obras'
de ..\cuartelamiento ··.-As:m!smo, $e
aprueba una ¡propuesta eventual con
cargo al capítulo 45, arüculo segun
do, seeciól1l cuarta del vigente Pre
supuesto. por la cual se asigna a la
citada Comandancia de Obras 39.600
peseta.s, con destino a la obra cuyo
presupuesto se aprueba por esta dis·
posición; haciendo baja de igual
cantidad el1l el c.ródito tntal conced:
Ur. al ca.pítulo ,. articulo menciona
dM. pólra el corriellte aiío.

Lo comunico a V. E. para su co·
noc'mit'llto '! cUll1pli,:niento. Madr;d.
2 .le ~eptjembre de 1932.

Sdí<lr G.. nera: de la primera '¡;Y;,,;,'lll

r'r¡;{iwiea.
:";('iHlr('~ {)rd~llad\)r dt' ¡l'l,:":'~ ~' 1~:

!('r\'~l:l¡l:' ~c¡;~~':l: de t ;;>.':-r;;.

DE

JtF.I.ACION tUI!: SE 'CITA

PILOTOS MILITARES
AEROPLANO

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

mero lOl), debiendo el interesado
cumplimentar cuanto dispone'l1 ¡as

órdenes <:irculares de 5 de mayo de
1927 y 27 de jul1JÍo de 1931 (D. O. nú
meros 104 y !45. respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplim:ento. Madrid,
9 de sClptiembre de 1932. '

AuÑA

~eior...

Circular. Excmo. Sr.: Por este
llill.isterio se ha resuelto sea rect:
fiCll.da la orden circular <k 23 de ju
llio último (D. O. núm. 156), nom
brando pilotos militares de aeropla
no, en el sentido de que la antigüe
ciad que corresponde en dicho título
a Jo.s oficiales que a cortJt:nuación se
rejacionan, es la de 3 de junio del
aiío actual en jugar de la de 3 de fe
brero que por error se consignó.

Lo comunko a V. E. para su co
nr-eillliellto y cump:imiento. lladrid.
9 de septiembre do 1932 •

A:uftA

18CCI'• •• • Itlrlll
~V,IOIOlS DE ItlIGENIUOS

_.. Se.: Ballla'" el "....
sIJIIUGit. tie repua..... fIOitlet'1t ft ..

AZAÑA

LICENCIAS

Señor General de la primera división
orgánica.

chez C'nejuo, quede en situación <k
disponible en esa división.

Lo ccmunico a V. E. para su conocí
m;ent" y cumplimiento. Madrid, '1 de
5eptiemb1"e de 1932.

i

Señor J de Supet'ior de las Fuerzai
,M ilitare,s de },lacruecos.

Señor rnterventOf:' gen.erd de Guet'ra.

Cil.pit[lI1 de Inf;l11t~ría. D. Franci!Co
Al1d'vro Ca"aux.

T..;1i('nl<, .k l:Jfanteria, D. Rafad Ji.
:L/"',d("',: g~ll-h;lll1ntl.

r"ni-nlc <le Artillería, D. J'HS Mar
i í:l~Z l ~h:',~~(l.

T{"ni"nle de lnf~"t('ría. D. Narci90
lkrmÍl,kz de Ca"tro.

T('nie¡;le de C;¡hallería, D. Máximo
l"ndle ~I :.trt íncz.

T'lliellt~ ,le Art:lL'rí;¡, D. José Mén
da ¡riarte.

T""lliente de Caballería, D. Cregorio
(;t>1l1{"Z J¡,f:¡rtin.

Teni'nte de Infantería, D. Francisco
I\lecncnco GÓmez. .

Tt'niente de Artillería, D, José AI~

varez Casuso.
~rt'niente de. Infantería, D. José Ba

rranco dd Egldo.
Tt'niente de In fantería, D. Edua.rdo

Ruil': Miás.
Teniente de Iníant~ría, D. Joa.qUÍl1

1!:sca'l'io Dosch.
Teniente de Iníantería, D. Durel

OIcTer Osuna.
'Toeai~te de Ca,lJ,aJ1.erl'.a, D. Francisco

Afease Pil'llelttd.
T'CIÚexte de Arti6eria., D. Joaqufa

Exemo, Sr.: Vi_ ta ill..taacla. cur- Reta. .lllaestre.
sada por esa diTiMa. promot'fI1. pe' Tealellte doe.tldltda, D. CéllLr :Mar-
el Bal'«'tnto de TNGENlEiRJOS. TM- .. ~fOI' .
tori'l1o Bueno Df;ec, del batall_ i. Ibtirlc. ~ ti-e ~eaabre de 1'''.
Zapadore,~·M ir..a....e. l2úm. 1. ea ._ Aal...
plica de que s.e te conceda. dM ...
&e. de li-cencj¡¡ ,...... lIuatOl P"'''-
en Vélloar úe ].a Y'eeua (Sd..-ea)
y F~JIUeira da :J.. (Port~' M.
Min4l1:trio ha -re..eltlt acceder .. J.
.olic.it«<lo por ~l reauYente. C0il arre
glo « 1.0 l'revui.. e-. U. Of:'iIle. «ir
cutar tie 5 de ju.te 4e tilO. (C. 1. .....

~
. IN~LES

Excmo. Sr.: Visto el eXIlediente
.' de inut:::d2d iastruído al legionario

del TERCIO. Manuel Fraga Guar
dado. en acred:tación del derecho que
pueda cO!':e50?onderle para ingreso en
el Cuerpo de IlIIYálidos Militares; re
sultando que el 5 de febrero de 1927.
fué he'ido por bala enemiga en la
posición de A.bada (Marruecos), s~n

do dec7arado inúti! por el Tribunai
M&!;cc' )fil:tar l1e Ceuta. en 15 del
mismo:,;es y aio y reconoc:do pos
teriormc:;te ;J('r la Jun,ta Facultati
va Pcrm3ner.~c del Cuerpo de Invá
lido, y Jun:a Faru1tativa de Sanidad
Milit::~ (le e:'te Departamento. con
v;enel1 ':':) quc las heridas que sufrió
dirlw ::',",flllario no se encuentran
rOJ1l¡pn'nt!i<!;¡, en el cuadro de 8 de
mano ,:e 1877 (C. L. núm. 88), ca
recil'll,d" ron arre~io a lo rlispuesto
en {'j r<:g:;f!l1Clltn de 6 de febrero de
")06 (c. L. 11 tlll!. 22), hoy en vigor,
<1" (k~",'ho :t ;n,gt'Cso en el referido
Cuer!'o; ~()~<dcrando que el recu
rr"nl<' ::',":c den'dlO a ret:ro por in·
{¡ti:. I'()~ ;lic;l!'z:trk los !}cnefic;os (tel
:lr!írl1:" "~, ,-;¡,pitul0 cuarto del Es
t:elu!" ,k l,::,,', s Pa,iv3s de 22 ,le
,)('!nÍi:(' f!e ¡'I~t> (D. O. núm. 2..(6);
p"r ("~" }!;ll'.!erio :'c ha rcsuelto
'¡\tl' .,,¡ .... : ,-;,:,) >0;,1:,,10 canse h~ja

Ptl rO: ¡·~5l··:·<,1) ;nr 1':;1 del corrirnte
111<". ;:: "(l;l: ,'f' :~ har;' 0p,;rIUll:lIllCll
te el -J';,';,:l!:ll1tO <lc luhcr P;¡s:vo
q!te le ", 'e:', 'llonda en "u llUCva s;·
tnaci,'¡1l de :('<rado inútil a partir de
1 de' flttuj,r(' próximo.

l." C('lllunico a V. E. para su co
l1ocimiellto y tumplimiento. Madrid.
8 d, ,eptoe"l:,bre de 1932.
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\; -. "llor..•

CCRSOS lJE AMPLIACION DE
ESTUDiOS

Circular. Excmo. Sr.: Visto d el!
crito de la .-\cademia de Art:llería e
1ngeniero:: qne manifiesta la neeesi
dad de que cor.tinúen en comisión, en
dicho Cen:~o hasta los segundos exá
menes de: año próximo los coman
cl:tntes de .-\RTILLERIA D. Her
:l:ene~i!<lo Tomé Ca:brero y D. An
:"1.io Rey Sánchez. y los capitanes
'1~ :a misma Arma D. Carlos Fernán
'~e7 y GCtnzál ...z Loagoria y D. lla.
1"'1:'" ~foitathán Yartíne-z, eMe :W:~
·';.:erio ha :-e"llelto que la comisió.
':;!e :lclll;¡'mente desempeñan los Ifli/l
ti" '. quede ~'~Ctrrogada en la forllUL
qi.:(' ~e llrc.. ..pOJl(".

Lo CCtm"l1'cCt a V. F.. para su CQ
:. )cimiento " \llmptimiento. Madrid,
'1 ,h- "eptiel1lhre de 1932.

Circular. F "1'." ", S:'.: CO!l1" re
"';t~ta.d(} d,>~ ('~)n:':~r~:) ;'1~1;H1 .."'::i;¡¡) por
nr,len ,':rn:::tr d;' ':0 de hE" .•:1'1 in:"
(j), O. LÍlnl. 17,¡), c:":C \f:r: 't:!"!,)

ha" {lt'':':-~:1:1~{[) ;),1:-:1 d'-:('ln~1('ii1r t" crl_

n~c(,lo (~;. "';;c~;hi\'n!c en ::1 .\t;'f:(':~l;:t
li:~ l·lf;t::~{·rí;:. C.·~)·dll.::-h. e {¡~1(n':.C>¡1

¡":~, ;,: jwr'<Jl1:1: 111'1 Cll~r;)O de éuL
n¡¡c;;ll~, riel Arm;¡ rle Inhr:~',í:t que
"; ~ ~ _ .-,".:t ;! ('nl,t:n~F}(·;ón.

Lo 'cn:llllllico ;¡ V. E. r;¡~a -11 ro
,w'l"n',il'nto v l"1lll1;,1':11:cnlo. :\bc1r:d,
~ '1c,c;)t¡nillm~ <lc 1932 .

Alumnos de segundo año, este Mi
nisterio ha resuelto, en cumplir.nien
to del apartado segundo del artícu:o
sexto del reglamento de la Escuela,
aprobado .por orden circualr de Ig
de nOTiembre de 1920 (C. L. núme
ro 528), a·nlUnciar la celebración del
referido Curso al que concurrirá en
conct'1pto de alumno de segundo año
el teniente de CABALLERIA don
Enrique Lloren.s Bayón, del regimien
to de Cazadores de Caballería nú
mero 2, el que verificará su :ncorpo
ra-eión a dicha Escue:a el dí::t 1 del
próximo mes de .octubre, percibien
do durante la celebración del citadQ
Curso la gratificación mensual de 125
pesetas que dispone la orden circu
lar de 21 de septiembre de 1926
(D. O. núm. 213), que deberá ser re
ciamada hasta fin del año actual, con
cargo :a.l capítulo 31, artículo pr:me
:'0 en la forma que previene la or
de'n circular de -1 de mayo último
(D. O. núm, 108). debiendo remitir
oportunamente el presupuesto corres
pondiente a; afio 1933 para su apro
bación, si procede.

Lo CO:ll.unico a V. E. para su eo
noólliento y cump1im:ento. Ma-dr:d,
¡ o de sept:cmbre de 1932.

DISTINTIVOS

DF.5Tl'!OS

Señor...

'RELACION QUE SE CITA

Subll.yudante, D. Esteban Compair:,'
Rivera.

Brigada, D. Federko Bollo Mar-
tínoez.

Sarl!'enoto primero, D. Vicente Gó·
mez: Rann.ft'ez.

ll..drid, 8 de septiembre de 1932.
A:ill.i'í.a.

AZAÑA

Señor...

....o. Sr.: Por este Mini.stel'Ío
" M. r~uelt() Meced-el' e~ \iis,tintivo.1 Pr.OIlord. ereado por decrebo
•• ~ áe mar!:. de 1915 (C. L••ú
MIt'. 28) ... 101 Qomandantes de IN·
GR-NIEltOS, con destino en la Aea
tk...i!a ..o Artll11eria. e Ingenieros, dli>n

1:\Seflor...

Circular. .Excmo. Sr.: Visto el es
crito dirigido a este Departamento
por e; Dir~ctor de la E&cu~la de Equi
tación l.filitar, soJicit:a.ndo sea convo
cado el primer curso normal de Equi
t;¡c:ón de dicho Cen.tro para el año
1')32-33. este Ministerio ha resuelto
l.'l1 cump::miento del artículo sexto
det rej:{la'mento de la E~cue¡a apr0
bado por orden circular d. 19 de no
viembre de 1920 (C, L. nilIn. $28),
al1\1l1<'Íar la celebra.dón, del dIado
Cm-Ct, al que asistirún un oficial por
(";1<la lino ,le jos diez regimiento del
Arma de Cahólllerí;¡. y cinco de A:'.
til!erí;¡. uno por e,ada '\Iaa de las ón
c", primcras <¡¡visione.:; (IUe ser;ín
(ks'<!;l:ados por los Gcn~rales <'le las
m:óllla" a propul':,ta de los jefes ,;e
Cm rpos. entre los qlIe vo:untari~

'!lente 1" <!c-een y 11') haY"JI asistido
a (~:r() (~ur..,;o al~áJlogo.

.'\ iD., elegido; se l.?s expedir!! pa
::.púrte, p;,ra que ,·íectúcn el \";aje
por ClIenta de; E.;!;¡d" y se 'l1'~orpo

rUI con as',tcl1te y sin cab~llo a :a
expre;ada Eicue:a el día ¡ de (,ctu
bre prr,X::l;O a ¡as 10 de la matl;¡na.

Lo; expre"a,dos oficiales <!isfrula
1';'111 duranle el Curso la ¡;¡ratilicaciún
(le 125 pesetas mensuales que dis
pone ;.-. orden. circular <le 21 de se1J
tiembre de 1926 (D. O. núm. 2(3),
que será abonada hasta fin del afio
;¡¡ctual, con cargo al capítulo 3I, ar
tículo primero en la forma que pre
viene l:a. orden, ciroular de -4- de ma·
yo último (D. O. núm, IoB), d-e
biendo remitirse oporJUlIl¡¡qente a es
te M imsterio el preswpuesto corres
pondienlte par:¡. su aprOoba-eión si pro
ce<le.

Lo eomunillO a V. E, ,ara su co
noc:miento y cumplimienlo. MaJdrid,
8 de septiembre de 19~.

CU¡RSOS DE EQUITACION MI
LITAR •

Circular. &.c.•. Sr.: Vilt. el es·
erito iirio.i.. a .ite n..ar.a.-eato
(lor el Diree_ •• k.MOe1a de
l:quitacilh lllditu, IMi~ la ce·
lebrad", •• ,. C....~ _...ul de
E·,uitaoOi" Yif.itac. 'alra .ial"8

remitir a este ).{inisterio, en los pri
meros días del año Tenidero, el pre
supuesto correspondiente a los meses
de enero a junio. amIbos inclusive.

7·' La ordenalción de Pagos y Con
tabilidad procederá desde luego a con
signar la referida cantidad al Esta
blecimiento Cenotral de Sanidad Mili
tar.

Lo comunico a V. E. para su co
noc;m;ento y cU'm,plimiento. Madrid
7 de septien~bre de 193:&. '

Señor••.

..
,~.

Soccll1l1 dO IIlStl'lICCIOD VRllclutamleRtt

CO~ISIONES

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En cUlll\);i
mi,. nto :1 :.1 o1'Gcn circular (lc Ú <1,e
"<Jvíe'll1lhrc ,1", 1')08 (C. L. núm. 194)
1l1',dilicad'l ;,.;' la de 14 dI? agosto <le
1')~4 (D. (l, l1Í1m. ¡'SI) , este Min:s1e
rio ha re:;u(:tn se celebre ua curso
de ampliar:'''n d·e estudios para ve
t~ril:arios p,:meros con arreglo a las
>:g"Ul ... ¡1'tCS hases.

1,' Se H-r'iieará en el Estahle'Ci
miento Central ..de Sanidad llilitat.

2.' Dará princilpio en primero de
octubre prúximo y terminará en fin
de junio del aiioI933.

3·' /Asís tirán, dos veterinari'C1S pri~
meros que serán, elegidos por con
o~rso de méritos entre los que 110 áu
bleran segui<lo otro curw análo!c.

4'- Las instaniCÍal de los que .e
seen asistir se cursarán a est·e ),l i.is
terio antes de1 d~a 3e de'! l.etuaJ.

S·' ,El 'Personal· qu.e asista tuórá
d'er~cho a las dietllS rCJ'Iam.eataria.s
hacten'do los viaje.. ,or eue_. .,.;
Estad•.
?~ Para los gu1_ 4ue e$lle ...

Orlgll'l·e durante el aie actual. le ui...
nan :;¡.96opesetas "1IJ cuget al ....
tuIo 3I, artículo ,riae...e del .
pr;suJIlUtsto; debi...ie el E~
ttllel'lt. Central.. Saaidad.~



5i4

Franc:~co Pénz Vázquez j" D. Luis
Sánch\:Z Tcmb:cque y Pardiñas, que
réUllcn ¡as cO:ldiciones seilaladas en
orden <::rcular de 21 de mayo de
1931 (D. O, núm. 1I2).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicl:to :r cumplimiento. Madrid,
; de sc;¡Lembre de 1932.

Señor Genera! de fa séptima división
orgánica.

Señor Director de la Academia de
Artillería e Ingelliero5.

MECANICOS DE AVIACION

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo di5pue~:o e. la instrucción
sexta de la orden cir-cular de 23 de
se;:.úmbre de 1923 (D. O. núm. 214),
este Ministerio ha resuelto conceder
el título de Mecánico de Aviación.
a los 34 alt»mnos de la Escuela de
)'fccánico" de la 15 promoción cuo
ya relación a conti.aación se iMer
tao los cuales han terminado sus en
~eiianzas con aprovecum:ento el dfa
30 de julio próximo pasado.

Lo comunico a V. E. para su ea
nacimiento y cumplÍlllr1iento. Madrid,
7 de Hlptiem'bn: d. 1932-

Señor...

R:!LAC10N gn SE CITA

Solc:la408

Jo~é Cumplido Fernández.
Pablo Salrvadores d&l Palacio.
Juan Aregay Rib;l$.
Antonio Mouñoz :U:artfn.
José Ramón Bod.
Angel Gallego Repiso.
Angel Mufioz Gutiérrez.
Ezequiel Fernáni-u Plazu.

13 de septiembre de 1932

Juan Francisco Cabrera Consue-
gra.

Ama::o Díaz Suárez.
Leandro Alvarez Fernández.
,Francisco Rojo Garrido.
José María Al'varez M.enéndez.
Benjamín Torres López.
Jesús Ayerra Reclin.
José María Escobar Espinosa.
José González Suárez.
J osé María Hemández Rii:o.
José Martíne;¡: Orozco.
:!I{artín Carlos Guerrero GÓmez.
José Martínez Cantos.
Inocencia Sánahez Fraille.
1Ianuel Rodrígue;¡: Lópe;¡: ]aquete.
Pedro Fernánde;¡: Arias.
Joaquín Catalán Escrig.
,Ramón Lbpez López.
V'cente Martínez Naves.
)¡Iantfel Rodríguez Gracia.
J osé Arturo de Rico del Yazo.
Sebastián Gordi Lloveras.
Luciano Rodríguez Esteyez.
:~íariano Ramos Pérez.
Luis Vidueira García.
Joaquín O1eli Belenguer.
:Madrid, 7 de septiembre de 1932.

Azaña.

REOLUTAi-FIENToO y REEU
PLAZO DEL EJEROITO

Circular. Excmo. Sr.: Para poaer
de acu~rdo los 'Proc:dptos del vigente
reR":amen~o de ReClutamiento coa el
artkulo tercero de la COlbStitudó. de
la República y con la. ley de 30 de
junio pasado que di!luel'fe e1 Cuerpo
Edesiástko del Ejército, este Ui.is
terio ha resu~1to qu-ede sin efecto pa«'a
!o~ recluta! del reem¡>la:z:o de1 a,fio ac
tual y sucesiYos, los benefki06' y e:lf
cepcione~ que para el serYicio militar
conceden los artículos 358 al 367, am
bo!'! inclusive, del citado reglamento,
a los' que al ingresar el1l filas sean
presbíteros, ordenados "in sa'cris" o
profesos de 'congregaciones religio
sas, los cua1es serán, destinados a
Cuerpo por \os Jef'Os d,e ras Cajas de
Reclutas, 'Coa sujec,i6n a 1as normas

D. O. núm. 217

dO' carácter general consignadas en el
mismo.

Lo comun:co a V. E. para su co
nocimiento y cUI11'plimiento. )'Iadr:d,
12 de septiembre de 1932.

AZAÑA
Señor...

-.-
Ol'lllllllctdn da Pagos , Contabilidad

.~~TICIPOS DE PAGAS

Circular. Excmo. Sr·: Este Minis
terio ha resuelto disponer que en ana
logía con lo ¡prevenido en· la orden
comunica'da de 28 de dicie-mbre de 1908
que concedía, en caso de circunstan
cias muy extraordinarias motivadas
por largas enfermedades e Íntimas des
voenturas. anticipo de tres o cuatro pa
gas de su em'pl.eo al personal de je
fes y oficiales del Ejército y sus asi·
milados, se amplíe la circular de :i de
octubre de 1907 (C. L. núm. 163) y
disposiciones complementarias en el
SoeIlti.dO de que Sle autoriza a los Ge
nerales de las divisiones orgánicas,
Coma.ooantes Militares de Baleares y
Caarias y Jefe Su/perior de las Fuer
lIa! llilitares de Marruecos, para con
ceder con cargo al fondo de materia;
de 101 Cuer;pos, cuando la existencia
d. 105 mismos lo permita Con desaho
go y tellrendo -en cuema lo dis'Puesto
por ptra de 1:3 de mayo de 1922
(IC. L. !lJÚm. 167), hasta antici'Po de
cuatro paga~ como máximo a los suIJ·
Gi~lei, sarg<mtos, personal del CtK'r
po d. Suboficiales y sus asimí!ado5
qu-t tengan reconocido hasta la fechá
el dere-cho al antÍ<'V¡x¡ de una o do
p~i1.5, ¡iemlpre que 10 soliciten por
i1lst.a.cia. dirigi'Cla a dichas Autorida
des ea la Q'UC hagan, constar la~ cau
sas ex.cepcionales en que fundan su
petición y acoml¡>añen los cel'tificado~

a que hace rderencia la orden de 2Ó
d~ junio de 1924 (C. L. núm. 259).

Lo comun.i.co a V. E. para su 0'0
noci.íento y cttmlplimiento. Madrid,
10 d. septiembre de 1932.

Selor...
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BALANCE corrcspon<;lieme al mes de julio de 1932, efectuado en el dia de la fecha, qc.e se pubhca
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 12 del Reglamento de la Asociación, aprobado pcr
O. C. de 18 de febrero de 1926. (Apéndice número 2 de 13. C. L. de dicho año).

3.191 70

127
1

iO
42, 00

175, 00
6 00

1.829 26
2.1211 15

50 00
¡

2411 50

131 75

S.mtJ "11M".......... 116.570 58

111m " debe 1.846.791 98

Ex"..... ¡AsoCÍación. 1.720. 750,98! 1 730 221 40
Depósitos. 9.470,421"

o E B E: 1 Pesetas ¡Cts.

------------\ .-
E2tste12da anteñor \ Asoe. 1.701 528,08k711 703' 60

según balance.•• IDep. 10.175,52 I
Importe de las c:w.ohs de socios del mes d.

julio J atrasadas.............. •••• •• 42.973
1
' 10

Consignación del Estado a la Asociación
para empleados y sirvientes....... •. 81.899, 52

Intereses papel del Estado ..•.••••...•.•. 2.299 70
Pensiones de julio no pagadas y devuelta!>

que pasan a depósitos ..
Giros cobrados que pasan a depósitos pOi

ignorarse su aplicación. • . . . • • • • • . .• ••
Venta efectos taller metalistería ...••••.•••
Idem un carro-cuba Colegio de Toledo .••
ldem de cuatro Reglamentos•..•.•.•.•.•.
Saldos de varies cadetes en las Academias
Pensiones ca-Iucadas, artículo 70 ReRlamento
Reintegrado por el huérfano señor Oalvez.
Pensiones de julio reintegradas del huérfa-

no D. Julio Ruiz. y cinco más •••••••.
Por vestuario.de jul:o no pagado que pasa

a dep6sitos "." • _'lo •• ti , lO' .

61t111. " llIbe .... ti. 1.846.791 98

'-

HABER

1
. i

mpcrte dcl presupuesto dd ColegIO de va· ¡
rones en el me, de julio (jefes y Oficiales)¡

ldem Id. ;:te hembras del mismo ••••••.•..
laem id. pensionistas de ambos SClXOS••••• ¡
Por un cargo contra AlOciación por varios i

conceptos.. .. ." "" •••• $ ¡i
Por gastos de caballeros cadetes •..••....
Por id. de alumnos intercambiados ....•
Por íd. de alumnos en resÍ<kncias••••••.
Por gratificación a filiados .•.....•••••.
Por pensiones en depósito~, j)agadas ..•••.
Recibo a cuenta de una máquiI;a Minen.:

para la imprenta•••••••.•.••••.•.••..
k.... ..... 4:.~.'-!~~n~

Os

29.357 22
17.277 60
33.011 30

1.392 91
3.521 55
4.1,~1 20

9u2 05
1.470 50
4.i:"(¡ "5

1.300 00

;¡;;

Vatoaet tlt Hembraa de TOTAL de

SITUACION

~terno•• lO •• lOlO ••••••••••• 11 ••• 11

A'Cternoa •" "' ••••
pf~fdemlll Mllltlrea•••••••••••••
D Idol en el EJercito .Cll otrol Centrol de enlelllnzl ..

on vac.clone••••.••• "•••• "••••

,..,.,.,lIUI•••••••••

•
N \Únero de &ociOt qu-e han abonado cuotu: 7.400.

Metálico en Caja. • • • • • •• •••••••••••••• 2.204 54
Valor efectiYG en la fecha de compra dd , ...

pel elel Eatado propiedad de la Atoda-
ción, depolitado el:!. el Banco de Eapda. 1, 357.328 63

ldem para premio «P1uB Ultra. 11.056 15
Idem para premio «Ruiz».. . • • •• • • • • • • • • • 4 935 00
Idem id. «Castro Girona»............... 1.400 00
ldero id. «Primo Rivera•• -..... . ••••••.. 10.000 00
ldero id.•Kudia Tahar. 854 00
ldem id••Oficialidad Rgtc.Inf. Tetuán... 5 003 65
Carpeta ac ariOS C._trll Asociación clases

tropa •••••••.•••• . •• •• • . • . • . • . ••. ... • 32.367 24
ldem de abanarés pO!tdietltes de cobro en

la Caja Central Militar... 40. 190 36
Jdem fd. pendientes de remisión a la Id. fd 3.613 95
!Illa cuenta corriente ie la Caja Central Mi~

litar. •••. •• . • •. .• .•.•.. ..•.•• .••.•. •• 67 90
En cuenta corriente Banco España, Madrid 186.410 29
EIt cuenta corriente Banco Espafia, Toledo 2 227 08
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo. 41.000 00
tdem de {d. contra el Colegio de Aranjucz. 20. ono 00
ldem papel pendiente de liquidación y fian~

zas de ca«etes •••. • • • • • • • • • • • •• •••.• 11 .562 61

T"'.t ..•••. 1.730.221 40
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Cuerpos y entidades que han dejado haiheres de C6rdoba, Santander, Logro- Haheres de la primera, cuarta, quinta
cie ell\·iar las cuotas de los meses que ño, Pamplona y Guardia Colonial de y sexta divisiones, Baleares :r Canarias:
;c indican.-Abril: Guardia Coloni~l de Santa Isabel.-:Ju1io: regimientos de Habilitaciones perceptoras de haberes de
::lanta Isabe1.-~rayo: IntervencIones Infantería núms. 14 y 36, batall6n Ca- ~tálaga, C6rdoba, Lérida. Tarragona,
~li¡;tares de ~Ieiilla y Larache y Guar- z::u:1ores Afrlca núm. 5, Mehal-1as la- Soria, Palencia, Santar:d¿~. Logroño,
dia Co:un:al de Santa Isabel.-Junio: lifianas de Tetuán 1, Me1illa 2 y Lara- Pamplona y Vitoria y Guard:::. Colon:al
Batallón Cazadores Africa núm. 5, In- che 3: Centro de Movilización y Re- de Santa Isabel.
t"~v,,,:;cione> lmitares de Me1illa y La- serva núm. 1, Intervenciones Militares
:ach.~, Habilitaciones perceptoras de de Meli1la y Larache, Pagadurías de

1Iadrid, 15 de agosto de 193Z.-Elsecretarlo-depositarlo, Manuel Jiménes. V.~ B.O: el General Presider:te, P. A.,
Ll.nws Torriglia. L.

:MADRID.-IlIl'lIENTA T TALLERES DIEL MI.
lIISTEltIO DI: LA. GUEltU


